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 El programa Eureka es una iniciativa europea de cooperación en el campo de la 

investigación y el desarrollo tecnológico orientada a la obtención de nuevos productos, 

procesos o servicios cercanos al mercado.  

 Actualmente son 38 países junto a la Unión Europea los socios de pleno derecho del 

programa Eureka: 

 

 

 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

ALEMANIA  
AUSTRIA  
BELGICA 
CHIPRE 
CROACIA 
DINAMARCA                
ESLOVENIA  
ESPAÑA 
ESTONIA  
FINLANDIA  
FRANCIA  
GRECIA  
HUNGRIA 

IRLANDA 
ISLANDIA 
ISRAEL 
ITALIA 
LETONIA 
LITUANIA 
LUXEMBURGO 
MACEDONIA 
MALTA 
MONACO 
NORUEGA 
PAÍSES BAJOS 
POLONIA 

REINO UNIDO 
REP. CHECA 
REP. ESLOVACA 
RUMANÍA 
RUSIA 
SAN MARINO 
SERBIA  
SUECIA 
SUIZA 
TURQUIA 
UCRANIA 
UNIÓN EUROPEA 
 

PAISES NIP 
ALBANIA 
BOSNIA-HERZEGOVINA 
BULGARIA 
 
ESTADO ASOCIADO 
COREA DEL SUR 
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Albania, Bosnia-Herzegovina y Bulgaria actualmente cuentan con Puntos 

Nacionales de Información (NIP) y pueden participar en el programa Eureka  pero no como 

socios de pleno derecho, se encuentran en vías de serlo. Por su parte, Corea del Sur 

participa como país asociado potenciándose la cooperación con países no europeos. 

 

Los proyectos Eureka se generan de abajo hacia arriba, 

es decir, los participantes idean y deciden  las características de 

los proyectos, así como, el alcance y recursos. 

 

La financiación es descentralizada y cada país informa a 

los participantes sobre los distintos instrumentos nacionales de financiación disponibles. 

 

El programa Eureka tiene convocatoria permanentemente abierta y requiere un 

mínimo de burocracia que se ejecuta de forma descentralizada a través de la Oficina Eureka 

de cada país participante en el proyecto. El Coordinador Nacional de Proyectos Eureka 

(NPC) examinará la pertinencia de las propuestas presentadas dentro del programa. 

 

CDTI  tiene delegada la gestión del programa Eureka en 

España. Entre sus funciones están la promoción de la 

participación de empresas españolas en esta iniciativa, 

asesorando en la formulación de la propuesta inicial del 

proyecto, en la búsqueda de socios, en la elaboración de la 

documentación del proyecto y en el acceso a fuentes de 

financiación. 
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Requisitos de participación 

 

 Participación de empresas de, al menos, dos países socios de pleno derecho Eureka.  

 Desarrollar un proyecto de cooperación tecnológica sobre un tema de interés común 

para los participantes, y para beneficio de sus países. 

 El resultado deberá ser un producto, proceso o servicio de carácter civil, innovador 

y próximo al mercado. 

 Adecuada capacidad técnica, financiera y organizativa de los participantes, que 

garanticen el éxito tecnológico y comercial. 

 

Acciones estratégicas de Eureka 

 

Los proyectos Eureka no tienen un área tecnológica preferencial, pero en ocasiones 

debido a la temática de los mismos, pueden encuadrarse dentro de una de las acciones 

estratégicas que existen: 

 

 Umbrella (Paraguas): Es un elemento facilitador para la 

creación de proyectos Eureka cuya temática está 

focalizada en un área tecnológica específica o un sector 

de negocio.  Esta acción estratégica es coordinada e 

implementada por un grupo de representantes Eureka y 

expertos industriales o del sector. 

 Cluster: Iniciativas industriales a largo plazo y estratégicamente significativas, que 

tienen un gran número de participantes y que desarrollan tecnologías genéricas que 

cubran toda la cadena de valor. 
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Pasos a desarrollar 

1. En la empresa surge una iniciativa de proyecto.  
2. La empresa debe contactar con  la Oficina Eureka de su país, donde tras exponer su 

idea, será asesorada convenientemente sobre la forma en que puede presentar la 

iniciativa. 
3. Presentación de una propuesta de proyecto Eureka. En el documento Información 

Preliminar Eureka se reflejará información general de la/s  empresa/s proponente/s, 

características técnicas más destacables y viabilidad 

comercial del proyecto. La finalidad del documento es 

servir de base para poder dar a los participantes una 

primera opinión sobre la propuesta de proyectos y para 

sugerir, en su caso, modificaciones o cambios de enfoque 

que mejoren el proyecto.  
4. ‘Project Application Form’. El ‘Project Application Form’ es el documento formal 

para presentar el proyecto Eureka. Este documento, que habrá de rellenarse en inglés, 

puede descargarse de la página web oficial de Eureka (www.eurekanetwork.org)  y se 

redactará de manera conjunta entre los socios del consorcio. El ‘Project Form’ se 

presentará a través de la Oficina Eureka del país de la entidad que actúa como líder 

(Main Participant) del proyecto. Dicho documento tiene que estar firmado por todos 

los participantes del proyecto. También es necesario proporcionar un acuerdo de 

consorcio (Consortium Agreement) firmado por todos los participantes.  
5. Tramitación del proyecto Eureka. Durante la 

tramitación del proyecto se realizará una evaluación 

técnico-financiera de la propuesta por parte de los 

distintos NPCs de cada país participante, para lo cual, 

es requisito imprescindible que cada participante entre 

en contacto con su correspondiente NPC, donde 

además   le   informarán  de los  distintos  instrumentos 
               financieros nacionales disponibles.  
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6. Una vez se ha evaluado favorablemente la propuesta por parte de  las Oficinas de 

todos  los países participantes, se valida y presenta a la reunión de NPCs. En  dichas 

reuniones los proyectos recibirán la aprobación formal y la concesión de la etiqueta 

Eureka. 

7. Durante la ejecución del proyecto, se desarrolla el seguimiento del mismo por parte 

de las Oficinas Eureka de los países participantes. 

8. Una vez finalizado el proyecto, la empresa enviará un informe final del proyecto 

(Final Report) a la Secretaría General Eureka, en Bruselas. 

 

De existir una idea de proyecto pero en la que falta por identificar algún socio, se 

puede elaborar y presentar en la Oficina Eureka del país líder el Project Application Form 

lo más cumplimentado posible con el fin de ponerlo en circulación entre los distintos NPCs.  

 

En aquellas propuestas/proyectos en las que el consorcio lo permita, podrán 

incorporarse nuevos socios. Para ello, las empresas interesadas contactarán con el líder del 

proyecto y la Oficina Eureka de su país. En estos casos será necesario modificar y firmar el 

Project Form, así como rehacer el acuerdo de consorcio. 
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Tramitación de Proyectos Eureka en España 

 

 En España es CDTI, como oficina gestora del programa Eureka, el encargado de la 

tramitación de proyectos Eureka en los que participen empresas españolas. La forma de 

contactar con CDTI es a través de su página web oficial www.cdti.es.  

 

A través de Solicitud de proyectos online en la parte derecha de la pantalla, se 

accederá a una ventana que contiene el enlace a la aplicación informática en la que la 

empresa deberá estar registrada. Para ello, sólo ha de cumplimentar un sencillo formulario 

 

 

 

Para introducir una nueva solicitud de ayuda, debe seleccionar la pestaña de 

NUEVA SOLICITUD , con la que se abrirá una nueva pantalla donde seleccionar el tipo de 

proyecto y tipo de solicitud que se quiere realizar: 
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Una vez seleccionado el tipo de proyecto, se accede a la solicitud, la cual debe estar 

totalmente cumplimentada. Para ello, se pueden introducir datos mediante la pulsación 

del botón modificar datos. 

 

En la sección DOCUMENTACIÓN , deberá adjuntarse el 

documento Información Preliminar Eureka en el subapartado 

Memoria Proyecto. En caso de obtener resolución favorable por 

parte del departamento técnico de la Oficina Eureka, se adjuntarán 

en el subapartado de Otros Documentos el  Project Application 

Form, Consortium Agreement, etc. 

 

La documentación solicitada para la tramitación de un 

proyecto Eureka por CDTI como oficina gestora del programa es: 

 

 Información Preliminar Eureka 

 ‘Project Application Form’ 

 ‘Consortium Agreement’ 

 Diagrama Gantt de planificación de actividades, así como otra documentación que 

contenga información necesaria para hacer la evaluación técnico-financiera del 

proyecto. 

 

Una vez cumplimentada la solicitud, debe enviarse para ser tramitada, para ello, 

debe pulsarse el botón de envío de solicitud. 
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Financiación 

  

La financiación de los proyectos es descentralizada y las Oficinas Eureka de cada país 

facilitan a las empresas información sobre los instrumentos de financiación disponibles.   

Estos   instrumentos  son  diferentes  en   cada   país  y  están  destinados  a  la  

promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la transferencia o 

asimilación de tecnología. 

 

 En España las vías de financiación disponibles son: 

 

 CDTI ofrece créditos a las empresas españolas 

participantes en proyectos Eureka con las siguientes 

condiciones:  

 Interés cero. 

 Plazo de amortización de hasta 10 años. 

 Financiación de hasta el 75% del presupuesto 

total de desarrollo del proyecto. 

 33% no retornable del crédito otorgado al tratarse de un proyecto de 

cooperación internacional. 

 

 Otras ayudas públicas o privadas a nivel nacional y regional. 

 

Puntos de información 

Para mayor información pueden dirigirse a: 

 

www.eurekanetwork.org    www.cdti.es   


